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Estoy convocando a ciudadanos y ciudadanas de Bogotá, sin distingos de condición política o social, a que conformemos un  gran movimiento que desde la Alcaldía Mayor ponga en marcha un programa de gobierno, que se condensa en las siguientes líneas generales.

Este programa busca enfrentar la enorme crisis por la que atravesamos, que ha significado deterioro de nuestra calidad de vida y obstáculo para generar y aprovechar oportunidades para mejorar los ingresos de las familias bogotanas y garantizar trabajo, estable y de buena calidad, a los millones de personas que día a día se esfuerzan por producir lo necesario para sus hogares. 

La gente hoy se enfrenta a una ciudad en la que el transporte es cada vez más difícil y costoso; la inseguridad se ha tomado todos los espacios; cada vez es más lejana la posibilidad de adquirir vivienda, lo que obliga a las personas a pagar costosos arriendos; una ciudad en la que los jóvenes de los sectores populares no tienen esperanza de completar su formación académica, ni de acceder a un empleo de calidad. En Bogotá subsisten centenares de miles de personas en situación de pobreza extrema y se discrimina, se excluye y se maltrata por razones sociales, de género, raza y edad todos los días y en cualquier parte.

El compromiso que asumo, en conjunto con los partidos políticos que represento, es procurar una ciudad segura, incluyente, amable con sus habitantes, en la que haya oportunidades para todas y todos; en la que padres y madres tengan la certeza de que van a tener lo necesario para sostener a sus hijos y progresar.

Vamos a trabajar por una Bogotá en la que haya más y mejores empleos e ingresos, y para generar una ciudad segura, con buena movilidad, que atraiga inversión y turismo, que ofrezca oportunidades para los jóvenes y mejore la calidad de vida de todos.

En los últimos meses hemos recorrido la ciudad y hablado con miles de personas. Hemos compartido con ellas sus angustias, sus preocupaciones. Y les hemos pedido que nos ayuden a identificar soluciones y que nos expresen sus expectativas. En esos encuentros hemos constatado su descontento con una ciudad que no les brinda seguridad, ni oportunidades para desarrollar sus proyectos de vida. Hemos identificado que a la gran mayoría de bogotanos y bogotanas los agobia que sus ingresos no les alcanzan para vivir tranquilos, tener esperanza de un futuro mejor, o confiar en que sus hijos estarán bien, encontrarán trabajo o desarrollarán sus propias empresas.

MÁS INGRESOS, MÁS EMPLEOS

Por esa razón el primer compromiso que adquirimos con los habitantes de Bogotá es asegurarles más ingresos, a través de un plan económico que promueva el surgimiento de nuevas empresas, el fortalecimiento de microempresas, la atracción de compañías extranjeras que generen empleos y vínculos con empresas locales; la preferencia por la contratación con pequeñas empresas y universidades locales de las múltiples compras y servicios que requiere la Alcaldía.

Con base en nuestro modelo económico buscaremos la construcción de centros comunitarios de trabajo; la alianza con universidades para identificar y adoptar tecnologías y equipos que fortalezcan a los microempresarios; apoyaremos a las microempresas en diseño, asuntos organizacionales, contables, financieros, de mercadeo; promoveremos la asociación de microempresarios para la compra de insumos, el transporte de mercancías, y el mercadeo de bienes y servicios; y aseguraremos que a las microempresas incipientes no se les cobren tarifas empresariales de servicios públicos.

Todo el esfuerzo de la Alcaldía Mayor de Bogotá estará dirigido a proteger y promover esos centenares de miles de personas que desde su casa, en pequeños locales, en incipientes talleres o en pequeñas fábricas luchan todos los días por tener ingresos estables y suficientes y encuentran un aparato gubernamental lejano que en lugar de apoyarlos, les impone toda clase de condiciones y reglas. 

Nos comprometemos a que el gobierno distrital sea el principal aliado de modistas, tenderos, fabricantes de zapatos, carpinteros, mecánicos, productores de alimentos, ornamentadores, droguistas, panaderos, esteticistas y tantas otras profesiones y oficios que nunca han sido beneficiarios de políticas públicas, y sin embargo, gracias a su tesón, logran sobrevivir, generar empleo y sostener en buena parte la economía de la ciudad.

Daremos especial atención a los productores de bienes transables que compiten con las importaciones legales o ilegales, ahora subsidiadas por una tasa de cambio sobrevaluada.

Para superar los obstáculos que impiden que las micro y pequeñas empresas accedan al crédito fortaleceremos los fondos de apoyo a los microempresarios de la capital, complementando los esfuerzos de otras entidades como el Fondo Nacional de Garantías y Bancoldex. El Distrito colocará aportes anuales que permitan a las entidades financieras desembolsar anualmente cerca de 300 mil millones de pesos de nuevos créditos.

Nuestra voluntad es generar ingresos para todos. El Distrito, con el apoyo de entidades nacionales, participará en un programa de micro-factoring para que las mipymes accedan a capital de trabajo en condiciones financieras favorables.

En nuestro gobierno Bogotá se beneficiará de la globalización, siendo más competitiva y pensada para acceder a mercados y al conocimiento disponible a nivel internacional y atraer inversionistas. Para lograrlo vamos a crear y liderar el Consejo de Competitividad y en equipo con los empresarios privados pequeños y grandes, vamos a construir una Bogotá competitiva. 

Conjuntamente con la Cámara de Comercio ofreceremos más servicios de apoyo a las Pymes de sectores estratégicos. Fomentaremos la prestación de servicios legales de alta calidad y la constitución de centros adicionales de solución de controversias reconocidos internacionalmente que brinden a los empresarios la seguridad jurídica necesaria para estimular la inversión en la ciudad.

EL MOMENTO DE LOS JÓVENES

Los jóvenes entre 14 y 28 años serán eje central de las políticas públicas del Distrito. Actualmente en los sectores populares los jóvenes no tienen esperanza de acceder a la educación superior, conseguir empleo, construir con confianza una familia o aventurarse con un emprendimiento.

Todos los grupos poblacionales, tales como los adultos mayores o las niñas y niños necesitan apoyos de la Alcaldía. Sin embargo, en esta coyuntura histórica, y posiblemente debido a los éxitos de varias alcaldías en aumentar y mejorar la cobertura escolar hasta grado 11, hoy nuestros jóvenes enfrentan una enorme crisis: hacia el final de la educación media encuentran que no tienen posibilidades de pasar a la educación superior, o de tener la formación que les permita encontrar un empleo o generar ingresos. Hemos avanzado en los niveles de cobertura en la educación escolar, pero la perspectiva de no poder encontrar un cupo en la educación superior, desestimula de tal manera a los jóvenes, que la cobertura cae casi a la mitad en los dos últimos años de bachillerato, del 92% al 53%. 

Los jóvenes serán nuestra prioridad, para que tengan oportunidades. Mejoraremos la calidad de su tiempo libre, de modo que no caigan en comportamientos autodestructivos como el consumo de drogas o el alcoholismo, entre otros. 

Vamos a potenciar el capital humano de Bogotá y a dar el mayor salto adelante en educación superior en nuestra historia. 

Construiremos nuevas instalaciones escolares en las localidades y haremos alianzas con universidades de excelencia. También trabajaremos con el Sena y ejecutaremos un plan de becas para beneficiar a nuestros jóvenes. Es bueno recordar que las localidades de Bogotá tienen poblaciones más numerosas que la mayoría de ciudades colombianas donde hay grandes centros del Sena. Vamos a superar esa inequidad con Bogotá.

En la contra jornada ofreceremos programas especiales de inglés y portugués para mejorar las oportunidades de empleo de nuestros jóvenes. Promoveremos un mayor aprovechamiento de la Internet, para encausar hacia el emprendimiento el ímpetu y la creatividad de nuestros jóvenes. Desde el primer año de gobierno ofreceremos cursos intensivos y gratuitos de idiomas a los estudiantes de los últimos grados de educación media, para que voluntariamente ingresen al bilingüismo. 

Vamos a impulsar decididamente la aplicación de la Ley del primer empleo y la estrategia de ciencia y tecnología para asegurar que los jóvenes encuentren rápidamente buenos empleos o puedan iniciar una empresa tan pronto terminen sus estudios superiores.

En nuestros barrios tampoco hay equipamiento urbano para que los jóvenes puedan hacer un uso constructivo del tiempo libre y menos para que desarrollen su talento en actividades artísticas, culturales, deportivas o empresariales. El embarazo adolescente continúa siendo uno de los mayores problemas de las niñas bogotanas. Una de cada cinco han estado embarazadas, al menos una vez, antes de los 19 años. Las políticas de educación sexual y reproductiva son insuficientes ante la imposibilidad de desarrollar un proyecto de vida. Esos serán temas que enfrentaremos con decisión desde la Alcaldía.

Trabajaremos para que Bogotá se convierta en un enorme campus universitario. Habilitaremos los espacios que ofrecen la ciudad, tales como museos, bibliotecas, parques, salas de concierto, entre otros, para realizar actividades universitarias. Servirán de aulas de clase, de sedes de bibliotecas digitales, de salones de conferencias, de campos deportivos. También construiremos instalaciones nuevas especializadas para llevar educación superior, en alianza con la Universidad Distrital, otros centros de educación superior, el Sena y otras instituciones de educación técnica de calidad.

La Universidad Nacional, será socia de este proceso. Con ella podremos adoptar el modelo Ceres y hacer múltiples alianzas para ampliar su capacidad y acercarla a la vida de la ciudad. Desde su instalación física, hasta investigación aplicada para Bogotá y el apoyo a microempresarios, la exploración de una alianza para poner en funcionamiento un hospital universitario, son algunas de las acciones que buscaremos desarrollar con la Universidad Nacional.
Ninguna sociedad será verdaderamente democrática, equitativa, libre, solidaria, pacífica; ni alcanzará el desarrollo ni se beneficiará de la globalización, si la educación no es el eje de sus políticas públicas. Para nosotros la educación de calidad es la llave maestra que nos permitirá avanzar hacia una sociedad más igualitaria, con más y mejores empleos y que sea más competitiva a nivel internacional. 

La jornada única es una meta fundamental para que nuestros niños tengan una mejor educación y menos tiempo en las calles. Vamos a trabajar para aumentar significativamente los colegios con jornada única, comenzando por supuesto por aquellos sectores donde haya una diferencia significativa entre el número de jornadas de la mañana y la tarde y no haya déficit de cupos.

Mejoraremos la infraestructura construyendo aulas e instituciones educativas con altos estándares de calidad, en zonas marginales de localidades con deficiencia de oferta oficial y con proyecciones de mayor crecimiento de la población en edad escolar. 

Vamos a mejorar la oferta institucional para la primera infancia, con una mejor atención especializada en salud, nutrición y educación para los niños desde su gestación hasta los 6 años de edad. Esta atención responderá a las necesidades de los infantes por rangos de edad y nivel educativo, fortaleciendo los componentes de salud y nutrición en los primeros años (0-4 años) y reforzando el componente pedagógico en transición y primero de primaria (5-6 años). Lo anterior se conseguirá armonizando el enfoque integral (salud, nutrición y educación) en los tres niveles. Vamos a estructurar programas de capacitación a los padres para que estimulen de forma óptima a los niños de 0 a 3 años. 
Nuestra administración trabajará para elevar la formación docente para fortalecer la autonomía educativa, dándoles herramientas para la producción de materiales, planeación de clases y resignificación del currículo. Vamos a promover y financiar la realización de maestrías para los docentes y como parte de este programa vamos a otorgar becas para programas en el exterior en países como Canadá, Australia, Estados Unidos y Holanda. El objetivo es que de manera permanente haya por lo menos 300 docentes realizando estudios de maestría el exterior.  

Incentivaremos las actividades culturales, artísticas y deportivas que promuevan la convivencia, aprovechando los espacios curriculares y extracurriculares. 

Para transformar las oportunidades de tiempo libre de los jóvenes construiremos megacentros culturales y deportivos con canchas deportivas, piscinas, gimnasios, que ofrezcan música, danza, cerámica, pintura, cine, para que puedan desarrollar su talento en muy diversas actividades. Serán hitos arquitectónicos que servirán de centro de desarrollo de renovación y revitalización de barrios. Aunque en ciertos horarios se especializarán en atender jóvenes, también servirán para todos los demás grupos poblacionales, como los adultos mayores. Serán especialmente valiosos para la integración de la comunidad.

UNA CIUDAD SEGURA

Uno de los mayores problemas de los bogotanos es la inseguridad: la gente vive con miedo. Así haya habido mejoras en la disminución de delitos de alto impacto, no hay un solo ciudadano que no sienta que la inseguridad ha aumentado notablemente en los últimos años. Vamos a mejorar la seguridad, para que se viva con tranquilidad, se disfrute la ciudad, se estimule la inversión y el turismo y se genere riqueza, empleo y progreso. 

La inseguridad que sufren los bogotanos y bogotanas es causada prioritariamente por organizaciones criminales sofisticadas que desarrollan y se valen de los mercados ilegales, pero también por factores como la intolerancia, las condiciones de vulnerabilidad de grupos sociales, el consumo irresponsable de alcohol y otras drogas, así como la desescolarización, el abuso y el maltrato de niños, niñas y jóvenes que quedan de esta manera en situación de riesgo de ser víctimas o victimarios de hechos de violencia o delincuencia.

La policía tiene que prepararse mejor para garantizar la seguridad en las grandes ciudades y responder a los desafios de las organizaciones criminales. Los bogotanos sienten miedo en las calles, en los buses, los parques, los puentes peatonales, paraderos y otros. Para que haya seguridad se necesita mejorar las acciones policiales fortaleciendo la labor de inteligencia y mejorando la formación y la dotación tecnológica del cuerpo policial. Nuestra policía ha logrado, con inteligencia, derrotar a los peores carteles del narcotráfico y ha dado golpes definitivos a la guerrilla. Esa capacidad debe ahora ponerse al servicio del desmantelamiento de las organizaciones criminales que operan en las ciudades. 

Para avanzar en el logro de la seguridad asumiré desde el primer día de gobierno mi condición de comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá. Para mejorar la gerencia del sector promoveré la creación de la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, como dependencia de la Alcaldía Mayor de Bogotá y responsable política y administrativamente del tema.

Estableceremos metas e indicadores para las entidades competentes en temas de seguridad que apunten hacia un modelo único de ciudad en materia de convivencia y seguridad ciudadana. Evaluaremos la articulación de la policía y los alcaldes locales; haremos seguimiento a los Consejos Locales de Seguridad y abordaremos las problemáticas interlocales en el Consejo Distrital de Seguridad. En conclusión, trabajaremos de manera articulada en la información, la toma de decisiones y las intervenciones para garantizar la seguridad de los bogotanos.

Muchos de los delitos que ocurren en la ciudad son cometidos por jóvenes. Aunque todas nuestras políticas públicas estarán dirigidas a generar oportunidades de bienestar y crecimiento humano de esta población, no dudaremos un instante en aplicar con rigor las leyes que penalizan las conductas delictivas cometidas por ellos. 

Nuestra decisión será asegurar los recursos para la correcta puesta en funcionamiento del Sistema de Responsabilidad Penal de Adolescentes, para garantizar que los jóvenes  que incurran en delitos sean  efectivamente castigados y sometidos a internamiento en condiciones de seguridad. Esa intervención debe hacer posible su resocialización. Las leyes permisivas y la falta de recursos para el adecuado funcionamiento del sistema han llevado a que las organizaciones criminales usen a los menores para la comisión de graves crímenes confiados en la impunidad. 

Sin embargo, es bueno resaltar que ni el Partido Verde, ni ninguna de las organizaciones sociales y movimientos políticos que forman parte de nuestra alianza política, aprobaremos normas o promoveremos políticas públicas que permitan la estigmatización o la criminalización de los jóvenes, que son objeto de derechos y eje de nuestra acción política.
Para atacar la inseguridad, crearemos en la Policía Metropolitana de Bogotá grupos especializados en seguridad urbana. Conjuntamente con la Policía Nacional, crearemos una escuela especial para este propósito, para formar policías de Bogotá, para Bogotá. 

Se requiere un cuerpo de inteligencia que tenga como objetivo desactivar las bandas criminales que azotan a la ciudad con robos de celulares y carros, asaltos bancarios, fleteos y extorsión. Es necesario aumentar la presencia policial disuasiva y fortalecer con tecnología basada en video-vigilancia el programa de vigilancia por cuadrantes que desarrolla la Policía Nacional. 
Vamos a conformar una Guardia Urbana, al interior de la Policía Metropolitana de Bogotá, preparada especialmente para procurar el cumplimiento de normas cuya transgresión genera un ambiente propicio para el delito. La Guardia Urbana deberá asegurar que el espacio público sea disfrutado por todos y todas, y que las normas de protección del ambiente urbano se cumplan. Entendemos que para que haya seguridad se necesitan espacios públicos de calidad, limpios y ordenados; una excelente iluminación; vecinos integrados que se conozcan y se ayuden. Para la seguridad es muy importante tener espacios públicos frecuentados y apropiados por la gente, donde sea imposible que germine la delincuencia.

Los partidos que hacemos parte de la Mesa de Unidad Nacional promoveremos un acuerdo político que conduzca al fortalecimiento de la Policía en el Código de Policía y Convivencia Ciudadana, que se tramita en el Congreso de la República. 
Nuestra decisión es crear una Red Interinstitucional de Protección y Oportunidades para los niños, niñas y jóvenes en situación de riesgo y vulnerabilidad, con carácter preventivo, para evitar que este sector de la población continúe siendo víctima de delitos o inducido a conformar grupos delincuenciales. La Red actuará en forma oportuna frente a riesgos como desescolarización, consumo precoz de alcohol y otras drogas y violencia intrafamiliar.

Para vencer el miedo se necesita, además, el decidido apoyo y la participación ciudadana. Vamos a instalar cámaras en muchos lugares de la ciudad, para recaudar pruebas y evitar delitos, y hacer más seguros los espacios públicos y los entornos escolares.  Fortaleceremos, además, el Sistema 123 con operadores capacitados y profesionales, para que entre todos nos cuidemos, con la certeza de que las herramientas modernas que nos ofrece la tecnología nos ayudarán a salvar vidas. 

También promoveremos los Frentes Locales de Seguridad y otras formas de organización comunitaria, para que la seguridad sea una responsabilidad de todos. Vamos a generar confianza para que la gente denuncie y sea parte de la solución. Sin la participación ciudadana será imposible desarrollar estrategias y tácticas efectivas para derrotar a los criminales.

Para avanzar en la convivencia promoveremos la solución pacífica de los conflictos, la inclusión social, la tolerancia.

Fortaleceremos los programas de derechos humanos de la Secretaría de Gobierno, Educación y demás entidades del Distrito para avanzar en la protección de los derechos de las minorías y en la consolidación de una sociedad más tolerante y respetosa de las diferencias. 

BOGOTÁ AL DERECHO/ Política de Derechos Humanos
Avanzaremos en el respeto y la aplicación del contenido constitucional y legal en esta materia, que será un instrumento transversal en el desarrollo socioeconómico promovido por  todos los sectores que ejecutan programas y proyectos en la ciudad.

Los derechos humanos son nuestro soporte en la lucha por disminuir la desigualdad social y darles una oportunidad de inclusión, ingresos y bienestar a los más débiles. 

En coordinación con el Gobierno Nacional avanzaremos en el diseño de una verdadera estrategia para la atención de las víctimas  del conflicto armado conforme en lo establecido en la Ley de Víctimas, que logre una reinserción social sin resentimientos  y alcance la verdadera reparación integral. 

Nuestra decisión es materializar y concretar el respeto de los derechos y su aplicación y para los incorporaremos como un principio fundamental en todos los sectores y los servicios que de ellos se derivan.

En nuestra administración prevalecerá el enfoque diferencial, reconociendo las características propias en  las poblaciones vulnerables que sean objeto de  atención de la  oferta de servicios institucionales. Es decir a nivel de  género, niñas y niños, jóvenes, población en situación de discapacidad, afros, indígenas, raizales, desplazados, desmovilizados, población LGBT, adulto mayor, entre otros.

Continuaremos y consolidaremos la política pública de mujer y género. Fortaleceremos la subsecretaría de Mujer y Género adscrita a Planeación Distrital.

Nuestra decisión de avanzar hacia la equidad exige una política de derechos humanos, transversal, fuerte, coherente y contundente, que genere confianza en el futuro y garantice un mejor futuro para todos. 

BOGOTÁ, EJEMPLO MUNDIAL DE MOVILIDAD
Vamos a adelantar un plan de choque para aliviar los trancones con medidas rápidas pero efectivas en materia de tránsito y de ejecución de pequeñas obras de infraestructura que faciliten la movilidad. 

Vamos a  llevar a cabo un programa masivo y sin precedentes para construir autopistas, pavimentar vías en los barrios más pobres y garantizar la movilidad de la ciudad.

Vamos a garantizar un transporte masivo rápido, cómodo y seguro. Avanzaremos en el Proyecto Metro, solucionaremos las fallas al sistema Transmilenio y buscaremos fórmulas para que las tarifas sean lo más bajas posibles, y para subsidiar a los ciudadanos más necesitados.

En los últimos años Bogotá se ha convertido en una ciudad embotellada. Están ingresando más de 100.000 vehículos nuevos anualmente a aumentar el tráfico de la ciudad, sin que se tenga un metro de vías nuevas. La parálisis creciente de nuestra ciudad, destruye la calidad de vida, deteriora el medio ambiente y se convierte en un obstáculo para la inversión y la generación de empleo y riqueza. 

Tenemos el conocimiento y la experiencia suficiente para convertir a Bogotá en ejemplo mundial de movilidad. 

Trabajaremos por construir una ciudad en movimiento, que respete a los peatones y a los ciclistas; con un sistema público de transporte masivo más eficiente, que incluya un Metro Social, que integre amplios sectores de la ciudad, que sea generador de desarrollo y calidad de vida; un Sistema Integral de Transporte Público (SITP) y un Transmilenio más eficientes, con horarios más amplios, con combustibles más limpios, pasos a desnivel en las intersecciones, estaciones más grandes que se congestionen menos; taxis y ciclotaxis; ciclorrutas y una institucionalidad de movilidad y tránsito más efectiva.

Terminaremos la Fase III de Transmilenio y en particular la segunda parte de la troncal Décima-Séptima hasta la calle 170, con los complementos urbanísticos y ambientales. Con el apoyo del gobierno nacional construiremos la troncal Calle 100-Avenida 68 hasta la Autopista Sur, que enlazará a las troncales Séptima, Autonorte, Avenida Suba, Calle 80, Avenida El Dorado, Avenida Américas y Autopista Sur.

Para proteger a las mujeres que con frecuencia son maltratadas en Transmilenio, vamos a establecer que la puerta de adelante de los articulados sea de ingreso exclusivo para ellas.

Trabajaremos coordinadamente con Cundinamarca y el ministerio de Transporte para que el transporte público intermunicipal se conecte, progresivamente, con el  SITP, buscando que se integre de la mejor manera posible a la infraestructura de terminales de Transmilenio y a las Terminales de Transporte. La intención es comenzar a estructurar una red  para la Sabana de Bogotá.

Ratificamos nuestro compromiso con el proyecto de un Metro para Bogotá, para desarrollarlo conjuntamente con el gobierno nacional. Garantizaremos que este sea un Metro Social, que atienda sectores de todos los estratos y que sea un gran integrador. La definición final de la ruta deberá ser altamente técnica, pero desde la perspectiva de estructuración urbana y los estudios de tráfico hasta ahora disponibles, nuestra ruta deseable sería la siguiente: Partiendo del Centro hacia el norte por las carreras 13 y 11 hasta la línea del Ferrocarril; continúa por el Ferrocarril hasta la calle 140 o 170 y voltea hacia el occidente, pasando bajo la colina de Suba; de Suba toma hacia el sur por la Avenida Ciudad de Cali, pasando por Engativá, Fontibón y Kennedy y entonces vira hacia el oriente por la Avenida Primero de Mayo hasta la carrera Décima, por donde toma hacia el norte a cerrar el anillo.    
Vamos a incorporar innovación y nuevas herramientas a la gerencia de la gestión de tránsito. Trabajaremos la fluidez en la circulación, mayores condiciones de seguridad,  respeto por las normas de tránsito, articulación y continuidad de la malla vial secundaria y local, que hoy presenta importantes cuellos de botella que contribuyen al congestionamiento de la red. 

El pico y placa no es una solución a la movilidad, pero es un paliativo que puede ayudar a racionalizarla. El pico y placa de todo el día presenta numerosos problemas, entre ellos el aumento del parque automotor por compra de carros adicionales. Vamos a volver al modelo inicial de pico y placa, solamente en horas pico. 

El cuatro por ciento de los bogotanos se moviliza en bicicleta. Vamos a ampliar y mejorar la red de ciclorrutas, y a estructurar un programa de mantenimiento de largo plazo. Construiremos cicloparqueaderos en los puntos de mayor atracción de viajes durante el día y los fines de semana. Estimularemos su uso como una alternativa incluyente y limpia de movilidad.  
Vamos a construir aceras de calidad y a hacerlas respetar, para proteger a los ciudadanos y en particular a los más vulnerables, como los adultos mayores, los niños, niñas o quienes están en situación de discapacidad, porque son parte integral de los sistemas de transporte masivo y la movilidad urbana y como un símbolo de respeto por la dignidad humana.  

Construiremos más alamedas peatonales y para bicicletas en diferentes zonas de la ciudad como alternativa de movilidad y disfrute urbano. Construiremos senderos peatonales y para bicicletas a lo largo de nuestros ríos, quebradas y canales.

Avanzaremos decididamente en la construcción de las numerosas vías que requiere la ciudad y en particular de las grandes arterias. Entre aquellas prioritarias están: la Autopista Longitudinal de Occidente, ALO; la prolongación al sur y al norte de la Avenida Ciudad de Cali; la prolongación de la NQS por un brazo que vaya por la Jorge Eliécer Gaitán y la Jorge Gaitán Cortés a Ciudad Bolívar; la continuación en grandes especificaciones de la Caracas hasta Casablanca en Usme; la ampliación y prolongación de la 127 hasta la ALO y de la 170 hasta Cota; la creación de la Avenida José Celestino Mutis o calle 63 desde la Circunvalar hasta el río Bogotá; la prolongación al occidente de la Avenida de las Américas, la Primero de Mayo y la Avenida Villavicencio; la construcción de la Avenida Tintal; la prolongación hacia San Cristóbal de la Avenida Circunvalar; la prolongación al norte de la carrera Novena; la entrada a Bogotá por la Avenida Centenario o calle 13. Construiremos, por supuesto, todas las vías que han sido pagadas por valorización.  

Nuestra decisión es diseñar un plan detallado para darle continuidad a la malla vial, tanto primaria como secundaria y de barrio. También adelantaremos un ambicioso programa de mantenimiento vial de largo plazo con recursos asegurados que le permita a la ciudad tener las vías en buen estado. 

Vamos a modernizar la estructura institucional de la secretaría de Movilidad, concentrándola en la planeación y el gerenciamiento de la política. 

Todas esas acciones permitirán que Bogotá se ponga nuevamente en movimiento. 
SALUD PARA LA VIDA  

Garantizar el derecho a la salud de los ciudadanos, con calidad y buena atención será uno de los ejes de nuestro mandato. Trabajaremos para elevar la calidad, mejorar el acceso y hacer un mayor control social de los servicios de salud.

Vamos a construir hospitales en Usme, Bosa y a terminar el hospital del Tintal en Kennedy.

Es fundamental mejorar la atención a los ciudadanos en los hospitales. No podemos seguir permitiendo que los ancianos, niños y niñas y los ciudadanos en general tengan que seguir haciendo inmensas colas desde la madrugada para obtener una cita médica o una atención de urgencias. Vamos a crear una Central Única de Servicios (CUSE) a la que estén afiliados todos los hospitales distritales, para que los ciudadanos puedan programar sus citas vía telefónica. Cada hospital deberá ofrecer sus servicios, y desde el CUSE se organizarán las citas. 

Para mejorar la eficiencia de los hospitales vamos a luchar contra la politización que ha carcomido a muchos de ellos. Vamos a darle la mayor importancia a la representación de la Alcaldía Mayor en las juntas directivas de los hospitales, para que haya un verdadero liderazgo y control de gestión. Vamos a establecer compromisos claros de gestión para los directores de hospitales, y a controlar los resultados a la luz de esos compromisos.

Para maximizar la eficiencia de la atención preventiva a los grupos más vulnerables, crearemos una Ficha Única Social, que sirva a la secretaría de Salud, la secretaría de Integración Social y demás entidades distritales, ojalá coordinando también con las entidades y programas de la Nación que actúan estos aspectos como el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Familias en Acción, el Sisben y la Red Unidos, entre otros.

Vamos a crear una fuerza élite de trabajo social que identifique desde el momento más temprano a los niños y niñas en alto riesgo de maltrato, desnutrición, mala atención de cualquielar tipo: en el parto, en los hogares de bienestar, los jardines sociales, los colegios y en cualquier espacio en el que se evidencie la situación de vulneración de derechos. Los profesionales de este cuerpo élite focalizarán su trabajo en los casos de mayor riesgo para los niños, niñas y adolescentes y harán acompañamientos domiciliarios en los que se busque el fortalecimiento de sus familias en las capacidades y recursos para el cuidado y la protección de sus hijos e hijas. En los casos necesarios no dudaremos en aplicar las medias de protección pertinentes. 

En el campo de la prevención nuestro objetivo será eliminar, controlar o reducir las causas sociales de las enfermedades en personas y comunidades, mediante una mejor integración y coordinación al interior del Distrito, con entidades públicas y privadas, y con comunidades locales, en el diseño y puesta en marcha de campañas y programas de información, comunicación, educación y cambio de conducta que promuevan y protejan la salud.

Nuestras intervenciones prioritarias serán para promover y proteger la salud de los niños y niñas de factores de riesgo asociados a circunstancias como accidentes en el hogar, desnutrición, abandono, abuso sexual, trabajo y maltrato infantil. La principal causa de muerte en los niños entre los 5 y 15 años son los accidentes de tránsito. Para contrarrestar ese fenómeno vamos a construir una excelente infraestructura peatonal, priorizando los entornos de los colegios, y a adelantar campañas educativas en las escuelas y entre los conductores.

Protegeremos la salud de los jóvenes y adolescentes de factores de riesgo asociados a circunstancias como embarazos no deseados, alcoholismo, drogadicción, enfermedades de transmisión sexual y suicidio. Trabajaremos para que los niños que nazcan en Bogotá sean deseados, amados y tengan una familia. Trabajaremos para reducir los embarazos de adolescentes; actualmente tenemos un promedio anual de más de 500 embarazos en niñas menores de 14 años.

Promoveremos campañas contra el sedentarismo, el tabaquismo, el alcoholismo y la drogadicción. Trabajaremos así mismo para promover la convivencia pacífica y reducir el pandillismo y las riñas.

Nuestro compromiso es hacer de la atención en salud un motivo de orgullo de los bogotanos.
POLÍTICA SOCIAL POR LA EQUIDAD

El déficit de bienestar social de la ciudad aún es grande. Resolver ese problema es un desafío ético y democrático para nuestra ciudad: no podemos mantener cientos de miles de personas en la pobreza extrema. Vamos a dar un salto en la inclusión social de los bogotanos que tienen altos índices de Necesidades Básicas Insatisfechas, y continúan en la pobreza o la extrema pobreza, porque habitan en vivienda inadecuadas, sin servicios públicos, en hacinamiento; por falta de recursos sus hijos no pueden alcanzar los niveles educacionales a los que aspiran, están desempleados y sus ingresos son insuficientes. 

En Bogotá más de 700 mil hogares se consideran en condición de pobreza, según la Encuesta de Calidad de Vida del 2007. Esa inequidad está esparcida por toda la ciudad, pero se concentra en las localidades de Kennedy, Suba, Ciudad Bolívar, Engativá y Usme donde habitan más del 50% de los hogares que se consideran en situación de pobreza. Nuestros niños, niñas, jóvenes y adultos mayores son las poblaciones más afectadas por la pobreza y la exclusión, lo que se traduce en hacinamiento, hambre, inseguridad, e imposibilidades de desarrollo de su personalidad y sus capacidades.

A ese panorama social desolador se agregan 270 mil personas en condición de desplazamiento por la violencia que habitan en la ciudad.

Nuestra voluntad es diseñar políticas sociales para impactar esa población e incidir en el mejoramiento de sus condiciones de vida. Nuestro compromiso es reducir la pobreza extrema, aumentando la oferta social.

Para ello vamos a fortalecer los programas de lucha contra el hambre, de seguridad alimentaria y nutricional; vamos a respaldar el programa de Familias en Acción y a desarrollar mecanismos para fortalecer las familias beneficiarias. 

Vamos a otorgar becas para adelantar estudios universitarios o técnicos a los mejores bachilleres de las Familias en Acción. Vamos a unirnos con toda la decisión a la Red Unidos que lidera el gobierno nacional, para vincular a las 75.000 familias que se encuentran en pobreza extrema a dicho programa. Para esto, integraremos un batallón de cogestores para buscar, identificar y vincular al programa a las familias en pobreza extrema, y para acompañarlas posteriormente en el proceso de superación que emprenderán.

Vamos a hacer que los bogotanos se apropien de sus territorios, fortalezcan sus organizaciones sociales y contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida, la seguridad, la rentabilidad de las inversiones públicas en infraestructura, equipamientos y capacidad instalada.

Nos comprometemos con el acceso universal, el pleno reconocimiento y la visibilización de los derechos fundamentales de la población en condición de discapacidad, para procurar su integración social y productiva.  Trabajaremos para que esa integración sea efectiva en las aulas, las calles, los buses, los parques y los diferentes escenarios de la ciudad, con esfuerzos por eliminar barreras arquitectónicas y espaciales, pero sobre todo culturales y sociales, de manera que la condición de discapacidad no represente limitación alguna para el pleno ejercicio de la ciudadanía y el disfrute del progreso urbano y social.

Para los casos de personas en condición de discapacidad extrema que requieren atención permanente, en estratos 1 y 2, trabajaremos conjuntamente con el gobierno nacional para que estas sean atendidas adecuadamente por el Estado cuando falten los cuidadores, y para que estos cuenten, a la vez, con ingresos suficientes para vivir. 

Nuestra voluntad es convertir a Bogotá en la primera ciudad que suscriba con el gobierno nacional un Contrato Plan. Esta  nueva figura fue aprobada en el Plan Nacional de Desarrollo. Se trata de asegurar recursos nacionales y locales que garanticen que en 2015 Bogotá cumpla con las metas del Milenio, para atender en forma efectiva a las víctimas del conflicto, la población en situación de desplazamiento forzado y de pobreza extrema, reducir el déficit habitacional en la ciudad y los índices de población en alto riesgo no mitigable. 

Vamos a trabajar para el bienestar de nuestros niños, niñas y jóvenes, los adultos mayores, las madres cabeza de familia. Seremos implacables en la lucha contra la pobreza y la exclusión y en el cumplimiento de las metas del Milenio.  

VIVIENDA YA
El artículo 51 de la Constitución Política señala que “todos los colombianos tienen derecho a una vivienda digna”. Los diferentes gobiernos han sido ineficientes en el cumplimiento de ese derecho. Hay que hacerlo. Se puede hacer mucho para lograrlo y lo vamos a hacer en Bogotá, en equipo con el gobierno nacional.

La vivienda propia fortalece la familia. Una familia con una vivienda confortable, con todos los servicios públicos es más saludable, tanto física como emocionalmente; estudia más, trabaja mejor, contribuye más a la comunidad. La vivienda propia es un seguro que ayuda a sobrepasar los períodos de desempleo. Para los adultos mayores la propiedad de una vivienda cambia totalmente las perspectivas de su ancianidad. En nuestro país, donde la mitad de la población realiza un trabajo no formal y por ende casi siempre llega a esa edad sin una pensión, la propiedad de la vivienda es crítica para la etapa final de su vida. Los adultos mayores que no tienen pensión ni vivienda, enfrentan riesgos gravísimos de caer en la indigencia. Es la seguridad social para la vejez, ya sea para minimizar los gastos de vivienda, o para vivir con el producto de su arriendo parcial o total, o incluso su venta.

La vivienda propia es la mejor semilla de la microempresa, ya sea como local para desarrollar las actividades de esta, o como garantía para créditos hipotecarios que hagan posibles los proyectos de los microempresarios. 

Más de la mitad de Bogotá ha surgido inicialmente de manera ilegal, o “pirata”, frecuentemente en sitios muy inadecuados, siempre con carencias iniciales de servicios y permanentes de espacios públicos adecuados. Durante los últimos 20 años más de la mitad de las viviendas que se han hecho en Bogotá han sido ilegales. Todos los estudios coinciden en que el principal obstáculo a la solución del déficit de vivienda popular es la falta de tierra. La construcción ilegal continúa vertiginosamente en lugares como el sector entre Bellaflor y Quiba, en la localidad de Ciudad Bolívar, en sitios fríos, sin agua potable siquiera, donde es difícil y costoso llevar el acueducto, y la movilidad generará altos costos económicos y ambientales hacia el futuro. Los ciudadanos más pobres no recurren a las urbanizaciones ilegales por gusto, sino por falta de alternativas legales que estén a su alcance. 

No obstante la importancia de los subsidios estatales, el factor más determinante para alcanzar un alto crecimiento del sector, es el crédito hipotecario: abundante y con tasas bajas. 

Se estima que el déficit cuantitativo de vivienda en Bogotá metropolitana supera las 250.000 unidades. La demanda aumenta debido al crecimiento anual de más de 100 mil hogares y también porque estos son cada vez más pequeños. Se estima que para atender la nueva demanda de vivienda y solucionar el déficit, se requiere construir 120 mil viviendas anuales, por lo menos durante los próximos 10 años. 

El funcionamiento y proyectos iniciales de Metrovivienda merecieron múltiples reconocimientos de entidades internacionales como el Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial. Metrovivienda El Recreo, tiene quizás el mejor urbanismo en Colombia, de cualquier estrato. La politización y la mala administración deterioraron esa entidad. Vamos a recuperar su rumbo. Promoveremos la solución de vivienda para cientos de miles de familias en entornos de altísima calidad, durante nuestra administración y hacia el futuro.

La Empresa de Renovación Urbana, que concebimos y cuya aprobación en el Concejo logramos en nuestra pasada administración, tendrá un verdadero liderazgo en este campo, en equipo con la secretaría Distrital de Planeación, la EAAB, y demás entidades del Distrito, lideradas directamente por el Alcalde Mayor.

Hay que tener presente, sin embargo, las limitaciones de estos procesos. A diferencia de lo que ha ocurrido en otros países, aquí no se trata de sustituir fábricas abandonadas. Se trata de barrios de larga tradición, con comunidades, vecinos, tiendas, peluquerías, iglesias. En la mayoría de los casos es mejor hacer micro intervenciones, acupuntura urbana, que dinamice y mejore los sectores, y no hacer intervenciones brutales que destruyan todo un tejido social y unas tradiciones que hay que respetar.  De modo que impulsaremos procesos de renovación urbana, pero es claro que la mayor parte de las viviendas que se construirán en el área metropolitana de Bogotá tendrán que hacerse en terrenos aún sin desarrollar. 

CIUDAD ACTIVA Y VIVA / Cultura, Recreación y Deportes 

Vamos a articular la formulación de políticas, planes y programas, y a fortalecer el sector de cultura, recreación y deporte, especialmente en los estratos 1,2 y 3.

Relanzaremos la Ciclovía, aumentaremos los recursos para cultura, recreación y deporte, aumentaremos la cobertura de programas recreativos y la calidad de los mismos, que ha sufrido deterioro en los últimos años por la politización y la ineptitud de la saliente administración.

Nos comprometemos a mejorar la infraestructura y la seguridad del sector. Vamos a combatir el deterioro e invasión de parques, plazas y andenes. El mantenimiento, iluminación, recuperación del espacio público y la garantía de condiciones de seguridad son claves para asegurar el mejoramiento de la calidad de vida y la convivencia.

Nuestro modelo de ciudad incluye el desarrollo de parques regionales, metropolitanos y zonales. Promoveremos el disfrute de los cerros orientales con senderos ecológicos y el gran sendero rompe-fuegos que como un malecón aéreo permita recorrer la ciudad de sur a norte disfrutando de la vista de la ciudad. Adelantaremos la creación de parques como el de la Regadera al sur de Usme, el de Tominé al norte, el de San Rafael en La Calera que será accesible por teleférico desde Usaquén. Desarrollaremos grandes parques dentro de la ciudad como la parte norte del Simón Bolívar, el de Gibraltar en Kennedy occidental, el de la isla en la desembocadura del Tunjuelo en Bosa, el de Fontanar del Río en Suba y el de Ciudadela Colsubsidio en Engativá, además de muchos otros menores.

Vamos a recuperar cientos de parques de barrio que han sido descuidados en su mantenimiento y han sido tomados por los vendedores y consumidores de droga y por la delincuencia. Vamos a mejorar la iluminación de los parques y a instalar cámaras para mejorar la seguridad de los parques.

La cultura nos permite avanzar hacia una mayor felicidad y una mayor realización existencial. Promoveremos la educación musical, la danza, la pintura, la lectura, el cine, la cerámica y otras actividades que enaltecen la vida como: la astronomía, la observación de aves, el tejido, el cultivo de plantas, el ajedrez, la culinaria, en fin, actividades que generen una mayor felicidad. Apoyaremos Rock al Parque y los demás festivales al parque.

Promoveremos alianzas con la empresa privada para que participe en la financiación de la cultura, recreación y deporte. Los lineamientos de política del sector cultura, recreación y deporte deben insertarse en el marco de la Responsabilidad Social Empresarial, de manera que las empresas inviertan en el sector.

DEFENDER A LA CIUDAD DE LA CORRUPCIÓN 

Se perdió la confianza de la ciudadanía en la administración pública y particularmente en la contratación estatal como mecanismo para la satisfacción de intereses generales y el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes.

En Bogotá, en un período de seis meses de septiembre de 2010 a febrero de 2011, según cifras de la Auditoría General de la República, se celebraron un total de  55.648 contratos, por una cuantía de $2.3 billones. Un poco más del 50% de los contratos se realizó mediante la modalidad de contratación directa. En semejante escena de corrupción nuestro compromiso será acabar con las contrataciones a dedo.
Se ha desarrollado, igualmente, una situación perversa de vinculación de personal por la modalidad de contratos de prestación de servicios, lo que se constituye en un riesgo de prácticas de nóminas paraleras que hay que erradicar. En el mismo período señalado se celebraron 48.116 contratos de prestación de servicios, de los cuales más del 80% se hizo con personas naturales, lo cual deja un amplio campo de discrecionalidad que se convierte en un riesgo de corrupción y politiquería.

La práctica contractual también muestra una tendencia a adicionar contratos luego de haber sido celebrados, lo que denotaría una falta de planeación en la etapa precontractual que puede atentar contra la economía y transparencia en la disposición de los recursos públicos. 

Los bogotanos y bogotanas hemos visto estupefactos los escándalos de corrupción que comprometieron incluso al propio Alcalde y organismos de control. La Procuraduría General de la Nación y la Fiscalía han dicho que en Bogotá se constituyeron verdaderas mafias de corrupción, que exigen adoptar medidas administrativas para hacer efectivo el principio de recursos públicos, recursos sagrados. Tenemos la voluntad política de acabar con los carteles y conglomerados de la contratación.

Frente a lo anterior, la respuesta institucional debe ofrecer confianza, seguridad y transparencia, por ello se fortalecerá la gestión contractual, mediante la reorientación de la Veeduría Distrital, organismo creado por el estatuto especial para Bogotá, para que a su interior se integren dos cuerpos que garanticen el estricto cumplimiento de los principios constitucionales y de los requisitos legales de la contratación pública.

En primer lugar, crearemos una unidad de transparencia, planeación y seguimiento a la contratación de carácter técnico e interdisciplinaria, que tendrá entre otras las siguientes competencias:

· Determinación de políticas y prácticas unificadas de transparencia en la contratación estatal

· Establecimiento de lineamientos obligatorios para la planeación y seguimiento de la contratación

· Estandarización de las reglas de los procesos contractuales 

· Proponer fórmulas y estrategias para conseguir la reducción de costos y buscar condiciones económicas mas favorables

· Establecimiento de especificaciones técnicas con estándares internacionales

· Establecer condiciones para el cumplimiento de estrictos  programas de aseguramiento de la calidad por parte de los contratista

· Capacitación y Certificación de competencia profesionales de formación de operadores de los procesos contractuales

· Formulación de políticas para la solución preventiva y oportuna de conflictos.

· Fijar lineamientos para la agregación o acumulación de procesos contractuales de diversas entidades que generen condiciones más favorables para Bogotá. 

Habrá, también, una unidad antifraude al interior de la Veeduría Distrital, con carácter técnico e interdisciplinario, que tendrá entre otras las siguientes competencias:

· Generación oportuna de procesos de control social a los retrasos contractuales y la baja calidad de obras, bienes y servicios

· La oportuna identificación y desmonte de redes de funcionarios y contratistas corruptos “carteles”

· La oportuna identificación de practicas indebidas de acuerdos para defraudación de los procesos contractuales o la colusión como mecanismo restrictivo de la competencia

· Promover el control fiscal interno con cinco prioridades

· Indebida inversión del anticipo

· Adiciones injustificadas de contratos

· Fraude o incumplimiento del objeto contractual

· Sistema central de seguimiento e información

· En los casos de corrupción una intervención judicial fuerte, como víctima para evitar demandas en contra

DESCENTRALIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Nos comprometemos a adoptar medidas dirigidas a fortalecer la descentralización de las decisiones gubernamentales mediante la determinación de competencias claras para las localidades en las que puedan destinar los recursos de los Fondos Locales y crear las capacidades institucionales para su ejecución en el mismo nivel.

Profundizaremos el ejercicio de los presupuestos participativos, tanto a nivel local como en el presupuesto de las entidades distritales, para que la inversión pública refleje de la mejor manera posible las expectativas ciudadanas.

Las alcaldías locales se fortalecerán para que puedan ser más eficaces en el cumplimiento de los deberes que la ley y las normas distritales les atribuyen.

Estamos seguros que las acciones descritas aquí nos llevarán a tener la ciudad llena de oportunidades para todos, en la que cada uno de nosotros pueda desarrollar su proyecto de vida y encuentre en el gobierno local, en cada uno de los funcionarios distritales, encabezados por el Alcalde, a un aliado permanentemente dispuesto a defender y proteger a ciudadanos y ciudadanas y a hacer todo lo que esté a su alcance para garantizar el goce efectivo de los derechos de todos y todas.

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

